






Se c!asllio6 loo datos de la Cuenta Bancaria, con fundamento en el artículo 
116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
en relación coo la fracción I del articulo 113 de la ley Federal de 
Transparencia y AcceGo a la !nformeclon Pública y los artlc;ulos 3 fracción IX, 
·16, 17, 18 y 31 de la Ley Generar de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados: por conSlderarse datos personales.

lf'cent1vo sr: dr:positen mediante transfer neta electr'ónlca en la cuenta bancaria a nombre del propio 
ber ef1(:í:: río. cuyo:; atos se describen a continuación: 

.. lnstrt ción 8,mcaria: 
• Nornl)re y Número de la Sucursal:
.. Número de Cuenta. 
" Clave 0ancaria Estandarizada (CLASE): 

En razón de lo anterior. i1! ºBENEFICIARIO", s.e compromete a que dichos roe Jrsos sean aplicados al 
"PROYi:CTO", coniorme esle se ejecute 

Lns recurnos que entrega la ''INSTANCIA EJECUidRA" para el cuniplímiento del objeto del presente 
"CONVENIO", seran considerados en todo momentq como subsidios federales en los términos de las 
d1sposlcirnms wesupuestales y fiscales correspondient�s. en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARfO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones íeclerolcs 
que regulan su aplicación. control y eferc1cio. 

QUINTA. - RECONOCIMIENTO OE GASTO RELACIONADO. La "tNSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
,1l '""BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proye to, a partir det 1� da enero del ejercicio fiscal 
corrnsponc11entc hasta el término del c.alendario programado en términos dé !as ''REGLAS" 

SEXTA. - EJECUCIÓN DE ''EL PROYECTO''. Todas !as contrat c1ooes de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para !a realización de uEL PROYECTO" a q�1e se refiere el pro.,ente "CONVENIO", serán 
n;sponsabllidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El i11centivo que se onl.rega por conducto de la "(NSTANCJA EJECUTORA" mediante el presente 
mstn,mento iurfcllco para el desarrollo de "El PROYE�TO'i, será apllcado por "EL BENEFICIARIO'' i)a¡o 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, ºEL BENEFICIARIO" se <>bliga a destinar los 
wwrsos clel incentivo excluslvamente para el propósito que le fueron autorizados. por lo ue 110 dispondrá 
ele estos para usos propios o ajenos, de lo contrano, sé obliga a la inmediats devolución de la totalidad de 
tos recursos fed-,ralcs que con motivo de la suscripcló del presente instrumento le hay n sido e.nlregados. 
asi corno los prorluctos f1nancieroi-; que en su caso, se hubieren generado desde la fec a en Que los recibió 
hasta el momento de su devolución. en un plazo no m4yor diez dias ábiles contados a partir de la fecha 
de !a nolificación que or escrito le formule la "l STA�CIA EJECUTORA" en el dom· ilio señal do en el 
presente instnJmento_ 

SEPTIMA" - RELACIONES LABORALES. "El BENEFlClARIO", como empresario o patrón del personal 
que emplee para ra realización de los trabajos y servicio$ al amparo del presa te �coNVENIO'', será el úruco 
1�sponsoble de tas oblígacmnes deriva

.
das 

.
de las dis¡:m

¡
· Ic1ones legales y demás.

. 
ordenarnientos en materia 

laboral y de seguridad social, por lo que no se creara relaciones de carácter laboral co la "INSTANCIA
EJECUTORA'', ni se le conskJerará como patrón sustltu o, ni como intermediario, quedando esta última, libre 
de loóa rnspons;:ibilidad en asuntos relacionados con difho personal, debrenóo "EL BENEFlCIARIO'', sacar 
en oaz y R salvo a la "INSTAl'ICIA EJECUTORA", en ,a¡;o de conflictos laborales provocados po, el person¡:.;¡l 
dr� "El BENEFICIARIO". 

i 
OCTAVA.• OBLIGACtONES DE LA ''INSTANCIA EJECUTORA":

1, Cumplir con lo sei,alado en '-'LAS DISPOS,ICIONES", "LAS REGLAS" en vrgor. 
rnod1t1r�cionos si e el caso. y demás normalil.rt�cid vigente aplicable ar ·suBCOMPONE E" 

2. D;ir segu1n11ento. y verificar la e1ecuci6n de !as ¡acciones con ideradas en ¡e\, PRO YE TO"/
así como l.i correcta apllcación de los recursos ¡emregados a "EL BENEFfC!I-RlO'
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